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Con casi 5,899 millones de habitantes, un produc-
to bruto interno (PBI) per cápita de USD 1.301, una
tasa anual acumulativa de producción que solo ha
crecido 1,15% en la última década y un crecimien-
to demográfico anual de 2,6%, es muy poco proba-
ble que el país pueda generar los medios necesa-
rios para mejorar las condiciones de vida de su
población.

En esta situación es válido cuestionar en qué
medida los esfuerzos institucionales logran impul-
sar procesos de “ampliación de oportunidades de
las personas y mejoramiento de la calidad de vida,
aumentando las capacidades humanas” (PNUD,
2003) a través de políticas de desarrollo, sociales o
de reasignación de recursos. ¿Las estrategias im-
pulsadas en el país permiten mejorar las posibili-
dades de vida digna de las personas? ¿Hacia dón-
de se orientan los recursos y los esfuerzos institu-
cionales? ¿Son éstos efectivos? ¿Cuáles son los
factores que posibilitarán modificaciones rápidas y
de mayor impacto?

Los compromisos asumidos por el Estado
Paraguay ratificó en 1989 la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos y en 1992 el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC), que guían las deci-
siones institucionales tendientes a priorizar el de-
sarrollo de las capacidades de los ciudadanos y
ciudadanas.

Conjuntamente con representantes del sec-
tor privado y la sociedad civil, en 2004 el Gobier-
no firmó la Declaración de San Bernardino, que
contiene las líneas estratégicas de la política eco-
nómica y social con metas para 2008 y 2011. La
Declaración ratificó el Plan de Crecimiento Eco-
nómico con Equidad, que plantea el logro de avan-
ces sustanciales en el cumplimiento de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Entre otras
metas, se destacan la reducción de la pobreza
extrema a 13%, la alfabetización universal y una
cobertura de servicios de salud de 87% (Minis-
terio de Hacienda, 2004). Este Plan, muy
promocionado por el Gobierno, constituye un
punto importante a la hora de evaluar los avan-
ces del sector público.

Pobreza creciente e inequidad
de capacidades
Actualmente, 42% de la población vive en zonas
rurales. La pobreza se ha incrementado, pasando
de 30,3% en 1995 a 38,2% (2,23 millones de per-
sonas) en 2005. Se destaca el aumento de la po-
breza urbana, que en esos años creció de 23,7% a
39,4%, coincidiendo con el proceso migratorio ru-
ral-urbano. La pobreza extrema también aumentó,
de 13,9% a 15,5% en igual periodo (DGEEC, 2005a).

Según el PNUD (2003), Paraguay es uno de
los países más desiguales de América Latina, con
un alto coeficiente de Gini (0,522). La pobreza en
este país no solo se explica por el insuficiente des-
empeño económico, sino también por las inequi-
dades existentes, observables en distintos medios
de que disponen las personas para acceder a mejo-
res posibilidades laborales, de ingresos y de opor-
tunidades.

La pobreza está creciendo paulatinamente,
aunque en lo últimos años a un ritmo menor. Se
caracteriza por su progresiva urbanización, una dis-
tribución desigual del ingreso, condiciones de vida
limitadas debido a bajos niveles de capital humano,
estructura tributaria regresiva y gasto público poco
focalizado. Estos bajos niveles de desarrollo
socioeconómico se mantendrán si no se impulsan
de inmediato cambios estructurales orientados a
mejorar las condiciones de distribución del ingreso
y a atender los problemas concretos de los diver-
sos grupos.

Las desigualdades son más evidentes al anali-
zar las variables vinculadas al ejercicio de los dere-
chos a la educación, la salud y el empleo. Si bien la
mitad de la población tiene menos de 6 años de

estudio (el promedio nacional es 7,5 años), esta
cantidad de años de estudio alcanza 67% en el
quintil más pobre y solo el 30% en el más rico. En
la Tabla 1 se observan variables marcando diferen-
cias según quintiles de ingresos.

La situación empeora si se analizan las capa-
cidades no desarrolladas. Según estimaciones no
oficiales, el analfabetismo funcional (saber leer y
escribir sin comprender totalmente lo que se lee)
alcanzaría 60%. Uno de los factores de exclusión
es el idioma guaraní, pues las redes sociales, eco-
nómicas e institucionales operan principalmente en
castellano.

Según el Banco Mundial (2005a) “Paraguay ha
sido el país latinoamericano con el progreso más
lento en la reducción de la mortalidad infantil en los
últimos 50 años, la mortalidad materna no ha mos-
trado avances en los últimos 15 años y existen va-
riaciones en los resultados por regiones y grupos
económicos, empeorando en regiones y quintiles
más pobres”. En 2004, la mortalidad infantil era 27
cada mil nacidos vivos (Encuesta de Demografía y
Salud, 2004). En 1990, el valor nacional era 35,9,
alcanzando 42,9 en el quintil más pobre y 15,7 en
el quintil de mayores ingresos.

Mientras tanto, la Constitución Nacional de 1992
obliga al Estado a “proteger y promover la salud
como derecho fundamental de la persona” –
explicitando que “nadie será privado de asistencia
pública” – y a brindar educación primaria gratuita y
acompañada de programas dirigidos a alumnos de
escasos recursos. Además, destaca la conformación
de los sistemas de salud, educativo y de bienestar
social con la participación de la comunidad en la pro-
visión del servicio, prevé un mínimo presupuestario

Capacidades no desarrolladas
La pobreza extrema continúa creciendo en uno de los países más desiguales de América Latina,
mientras los programas de desarrollo están poco articulados entre sí y no plantean específicamente
mejorar las capacidades de los grupos más desfavorecidos.
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de 20% para educación y señala que se deben im-
pulsar políticas que garanticen la cobertura plena de
la población, la no discriminación y la atención a los
sectores más desfavorecidos.

Política tributaria regresiva
La política tributaria fue reformada en 1991 y 2003.
La primera reforma tuvo como objetivo disminuir
el número de impuestos e incrementar la recauda-
ción, la segunda incrementar la formalización de la
economía y generar incentivos al aumento de la in-
versión privada. De esta manera, los ingresos
impositivos pasaron de 10% del PBI en 2002 a cer-
ca de 12% en 2005.

La reforma impulsada en 2003 implementó el
Impuesto a la Renta Personal, con una tasa única a
partir de los 10 salarios mínimos mensuales, gene-
ralizó el Impuesto al Valor Agregado y disminuyó el
Impuesto a la Renta Empresarial. Estas modifica-
ciones son regresivas, y de ser aplicadas en térmi-
nos relativos gravarían más a los que menos ingre-
sos tienen.

Gastos corrientes versus gestión pública
En la última década el gasto creció anualmente un
promedio de 13,5% y los ingresos crecieron 13%.
La participación de los gastos corrientes es eleva-
da, y mayoritariamente destinada a salarios públi-
cos. El Banco Mundial (2005b) señala que “el alto
nivel de gastos corrientes, que alcanza 75% de los
ingresos totales y 137% de los ingresos tributa-
rios, está desplazando las inversiones necesarias
en infraestructura y en los sectores sociales (parti-
cularmente en las áreas de asistencia social y sa-
lud). El gasto social alcanza 11% del gasto público,
mientras que a educación y seguridad social (pro-
gramas contributivos y no contributivos) se desti-
na 75% del mismo. A partir de 2006 se observa
una disminución relativa del gasto social a favor
del gasto en infraestructura (Obras Públicas).

El gasto en salud y programas de combate de
la pobreza es bajo, el destinado a reforma agraria,
mínimo, y a políticas de empleo, inexistente. El pro-
ceso presupuestario se realiza poniendo énfasis en
la definición de los montos asignados a las institu-
ciones y a los rubros que la componen, sin desa-
rrollar mecanismos que garanticen el monitoreo y
la evaluación de la gestión y de los objetivos públi-
cos. Así, la evaluación del gasto público se realiza
analizando el grado de ejecución, o enfocándose en
productos generados y no en el impacto logrado.

Escasa articulación
de los programas sociales
Con la Declaración de San Bernardino, el Gobierno
asumió en 2004 el compromiso de impulsar accio-
nes tendientes a alcanzar, en 2011, un crecimiento
económico de 6% anual, una recaudación impositiva
de 12,5% del PBI y una inversión pública equivalen-

te a 7% del PBI, impulsar el Plan Nacional de Expor-
tación, priorizar la producción agrícola y alimentaria
e iniciar acciones de reducción de la pobreza. La
Declaración tiene dos ejes: la igualdad de oportuni-
dades en educación a fin de mejorar el capital huma-
no y el combate a la pobreza y la exclusión social. No
obstante, carece de un plan general que oriente e
integre el conjunto de las políticas públicas.

Desde 1995 la Secretaría de Acción Social1  es
la institución coordinadora de las acciones de lucha
contra la pobreza. En 2005 fue fortalecida como en-
tidad ejecutora de diversos proyectos sociales con
cooperación internacional impulsando acciones
focalizadas de atención a la pobreza en segmentos
de población o geográficos determinados. Estos pro-
yectos no forman parte de manera directa ni articulada
de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Pobreza,
que fue preparada en un proceso abierto y participa-
tivo junto a varios sectores sociales y políticos, y
definió un plan de corto plazo de atención directa a
los sectores más vulnerables por medio de subsi-
dios directos. Actualmente, esta estrategia se
publicita, pero no se aplica en los hechos.

En el 2004 se conformó el Gabinete Social, al
que se asignaron fondos recién en 2006. Esto dio
inicio a otra etapa en la preparación de una nueva
estrategia para enfrentar la pobreza. De acuerdo a
lo anunciado públicamente, su contenido será si-
milar a las anteriores, lo que enciende una luz de
alarma, pues no se ocupará específicamente de eli-
minar la exclusión social.

Cristaldo (2005) señala que de los USD 1.156
millones recibidos como financiamiento externo,
19% está asignado a proyectos en el campo de la
educación, la salud y el suministro de agua. Esta
proporción es limitada si se tiene en cuenta la baja
cobertura de los programas, que pasan por alto
sectores como por ejemplo la infancia y problemá-
ticas como la desnutrición, la falta de educación
técnica, el analfabetismo y la necesidad de asistir a
los sectores vulnerables.

Si bien los recursos presupuestarios asigna-
dos a la política social se estiman en alrededor de

50% del total, la situación actual de la pobreza per-
mite afirmar que la calidad del gasto continúa sien-
do baja y que poco ha colaborado para disminuir
las inequidades existentes. No se observan cam-
bios institucionales orientados a alcanzar niveles de
gasto público adecuados a las necesidades, mejo-
rar la implementación de los programas y evaluar
la efectividad alcanzada. Además, los esfuerzos
públicos se ven reflejados en iniciativas que actúan
de manera independiente y desarticulada.

ODM lejanos
El Estado ha asumido compromisos, pero las res-
puestas concretas han sido insuficientes. El infor-
me de seguimiento de la sociedad civil señala que
el ODM de “Erradicar la pobreza extrema y el ham-
bre” será imposible de alcanzar dada la actual si-
tuación, mientras que el informe del PNUD señala
que el mismo será de “probable incumplimiento”.

Las respuestas actuales no constituyen políti-
cas estructurales ni contemplan programas com-
plementarios que permitan salir de la pobreza y no
volver a caer en ella, revirtiendo una estructura eco-
nómica que no garantiza el desarrollo de capacida-
des, ingresos sustentables ni mejoras en las condi-
ciones de vida.

Igualmente, se hace necesaria la reforma del
aparato estatal para disminuir la discrecionalidad
del gasto, romper con la perversa vinculación con
los ciclos electorales, priorizar las políticas socia-
les, extender el cumplimiento de los derechos uni-
versales del PIDESC, dar prioridad a aquellas nece-
sidades urgentes y articular institucionalmente los
programas de modo de garantizar la integralidad
de las políticas.

Conclusiones y recomendaciones

• Concretar el mandato constitucional de coor-
dinar con la comunidad y generar espacios de
diagnóstico, gestión, implementación y evalua-
ción de las políticas sociales con actores de la
sociedad civil y del sector privado.

TABLA 1

Indicadores sociales según quintiles de ingresos
20% más pobre 20% más rico Promedio nacional

Tasa de analfabetismo (% del grupo) 16,7 3,7 9,1

Promedio de años de estudio (población 15 años o más) 5,3 10,0 7,5

Idioma guaraní hablado la mayor parte del tiempo (%) 78,3 21,8 47,4

Abastecimiento público de agua (%) 30,3 59,3 44,4

Ingreso familiar disponible promedio

Guaraníes (PYG) 361.000 3.905.000 1.783.000

USD 58,43 632,08 288,60
Fuente: Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos, 2005.

1 Ver: <www.sas.gov.py/>. (Continúa en página 269)
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local en el desarrollo social. Pero la lucha es comple-
ja y queda un largo camino por recorrer para que
haya esperanzas de cambios reales. En ese camino,
el protagonismo de las organizaciones sociales de
base debe fortalecerse para liderar un proceso de
democratización desde abajo.

Con frecuencia al margen de los partidos polí-
ticos, la población se ha movilizado estos últimos
años contra diversas manifestaciones del progra-
ma neoliberal, llegando a jaquear al gobierno y por
momentos a paralizar el calendario de privatizacio-
nes. En las últimas elecciones de Presidente y Con-
greso fue masiva la votación que respaldó a los dos
candidatos que ofrecieron cambios en la economía
y la política.

Pero el camino es todavía prolongado y difí-
cil. A pesar de los avances populares y el clima de
rechazo al sistema económico y político, los es-
pacios de concertación creados han sido poco sig-
nificativos si se los compara con el conjunto de
los mecanismos de poder económico, coercitivo
y simbólico que sostienen un sistema que sigue
siendo injusto e intolerable para la mayoría. ■
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• Definir responsables institucionales que coor-
dinen las acciones.

• La calidad del gasto es deficiente. En el país
hay margen para la reasignación de los recur-
sos públicos hacia el gasto social.

• Se deben desarrollar instrumentos de redis-
tribución tanto a partir de los ingresos públi-
cos como del gasto público.

• El desarrollo de capacidades y la disminución
de la pobreza no solo se alcanzan incremen-
tando el nivel de recursos disponibles. Es ne-
cesario orientar los esfuerzos a la eliminación
de las inequidades.

• La pobreza requiere de acciones estructurales,
reformas económicas y sociales y acciones
focalizadas tendientes a incluir y a desarrollar
capacidades en los sectores más vulnerables.

• Es fundamental generar sistemas de informa-
ción y desarrollar mecanismos que aseguren
la transparencia de la gestión pública.

• La inversión social impacta en el crecimiento.
La pobreza limita las posibilidades de creci-
miento y desarrollo del país. Es necesario tan-
to crecer económicamente como disminuir las
desigualdades.

• El problema no solo es de cobertura, sino de
equidad. El acceso al aparato público y a los
servicios que ofrece es una de las principales
causas de exclusión. ■
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Una publicación reciente de la Sociedad AnA de
Análisis Feministas señala que la presupuestación de
género no ha sido una prioridad para el Gobierno
(Grünberg, Borza, y Vacarescu, 2006). Por otro lado,
las ONG han compartido experiencias a nivel inter-
nacional sobre buenas prácticas de género y están
interesadas en trabajar en este tema.

Cooperación para el desarrollo
internacional y ayuda humanitaria
La cooperación para el desarrollo internacional y la
ayuda humanitaria son una nueva preocupación para
el Gobierno y las ONG. Aunque ya se realizaron acti-
vidades en esta área en el pasado, recientemente han
comenzado a ser un campo de actividad específico
de las políticas y la intervención, especialmente en el
contexto del ingreso inminente de Rumania a la UE.

En cumplimiento de los compromisos asumi-
dos en el proceso de negociación para el ingreso a
la UE y las recomendaciones contenidas en los In-
formes Regulares de la Comisión Europea de 2003
y 2004 sobre los avances de Rumania hacia el in-
greso, el país ha comenzado a elaborar una política
nacional para la cooperación para el desarrollo. De
acuerdo con las prácticas de los Estados miembros
de la UE, la cooperación para el desarrollo será fi-
nanciada desde el presupuesto nacional, específi-
camente a través del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, el cual será responsable de la gestión de
las políticas. Rumania, como los otros nuevos Es-
tados miembros de la UE, deberá aumentar su gas-
to en asistencia oficial al desarrollo (ODA) a 0,17%
del producto nacional bruto (PNB) para 2010, y
0,33% del PNB para 2015. La ODA actual se estima
en 0,04% del PNB.

Simultáneamente, las ONG se han involucrado
más en iniciativas específicas a nivel europeo y han
comenzado a desarrollar la capacidad de crear áreas
de cooperación para el desarrollo. Si bien hasta hace
muy poco no hubo marco institucional y jurídico
estructurado para la cooperación internacional para
el desarrollo en Rumania, el sector no gubernamen-
tal ha logrado una experiencia considerable en el
contexto de la transición socio-económica, el cual
podría transferirse a los proyectos de cooperación
para el desarrollo.

Desde 2005, las ONG trabajan en el estableci-
miento de una plataforma de organizaciones no-gu-
bernamentales de desarrollo (ONGD), en el contex-
to de TRIALOG, un proyecto de la plataforma de
ONGD europea CONCORD (Confederación de ONG
Europeas de Socorro y Desarrollo). Durante 2005 y
2006, las ONG trabajaron para elaborar una Estra-
tegia Nacional de Cooperación para el Desarrollo
redactada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Las prioridades de las ONG en este sentido son
asegurar que el Gobierno cumpla sus compromi-
sos relativos a los niveles de gasto de la ODA y que
el gasto de la ODA se base en una sociedad genui-
na con las comunidades de los países beneficia-
rios, que satisfaga sus necesidades específicas y
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